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ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Francisco Calero Rodríguez.
Presidente suplente: Don Miguel de Aramburu González.
Vocales:

Don Jaime Domínguez Lobatón.
Don Diego Manuel Vera Arroyo.
Don Antonio Pérez Roldán.

Vocales suplentes:

Don Miguel Cardenete Ibáñez.
Don Rafael Ruiz Pau.
Don José Antonio Losada Velasco.

Vocal Secretario: Don José Carlos Cabeza Rapp.
Vocal Secretario Suplente: Doña Aurelia Morales Perales.

Ver Anexos IV, V, VI, en páginas 12.615 a 12.621, del
BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de agosto de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001, (BOJA
núm. 84, de 24 de julio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del puesto detallado en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
se hará constar número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 27 de agosto de 2001.- La Viceconsejera, P.A.
(Decreto 181/1996, de 14.5), El Secretario General Técnico,
Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Planificación

Turística.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 432610.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Director

General.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: D.
Mod. accs: PLD.
Area Funcional/Relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. específico: 935.604.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:
Ptas./m:
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de agosto de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
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lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 29 de agosto de 2001.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Puerto Real (Cádiz).
Denominación del puesto: Director Económico-Adminis-

trativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Licenciado o Diplomado

Universitario.
Se valorará: Experiencia como Directivo en Areas Eco-

nómica-Administrativa y de Servicios Generales en ámbito hos-
pitalario público. Formación y experiencia en gestión sanitaria,
gestión de personas y de calidad en equipos de trabajo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve la con-
vocatoria del puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 23
de mayo de 2001 (BOJA núm. 68, de 16 de junio) y que
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de

10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción en el
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de septiembre de 2001.- La Viceconsejera, M.ª
José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 27.259.988.
Primer apellido: Requena
Segundo apellido: García
Nombre: Josefa M.ª
Código RPT: 633100.
Código SIRhUS: 834810.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se amplía
el plazo de la resolución del concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la
misma.

Por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha
18 de enero de 2001 (BOJA núm. 52, de 8 de mayo de
2001), se convocó concurso de méritos para cubrir puestos
vacantes en este centro de trabajo. Su corrección de errores
(BOJA núm. 63, de 2 de junio de 2001) amplió el plazo
de presentación de solicitudes hasta el día 15 de junio de
2001. La base duodécima de dicha Resolución dispone que
el concurso debe resolverse en el plazo de dos meses. Conforme
el artículo 13 del Decreto 151/1996, de 30 de abril (BOJA
núm. 60, de 23 de mayo de 1996), dicho plazo finaliza el
15 de agosto de 2001.

El número de solicitudes formuladas, el complejo trata-
miento que requiere la información, la escasez de medios y
la coincidencia con el período estival hace inviable acabar
el proceso dentro del plazo.

En su virtud, visto el artículo 43.6 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso
de la competencia que me confiere la Orden de 31 de julio
de 2000, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se delega la competencia para convocar y resolver concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a la Delegación (BOJA núm. 98, de 26 de agosto de 2000)


